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1. Historia y Contexto Internacional:

El propósito de la directiva es el de armonizar tanto el derecho de reproducción y distribución como las disposiciones relativas a las limitaciones y excepciones en la ley de derecho de autor europea, de una parte, como la implementación de los tratados WCT y WPPT, de la otra. 

En 1995 la CE presentó el “Documento Verde” sobre “Derecho de Autor y Derechos Conexos en la Sociedad de Información” que sentó los objetivos de armonización para el derecho de reproducción, el derecho de comunicación pública, el derecho de distribución y transmisión digital, y la protección técnica y los sistemas de identificación. Los resultados de la consulta condujeron a la conferencia de Florencia sobre “Derecho de Autor Derechos Conexos en el trance hacia el Siglo XXI” y finalmente a la comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo anunciando la iniciativa legislativa en cuatro sectores específicos: derecho de reproducción, derecho de comunicación pública, medidas electrónicas anti-copia, y el derecho de distribución, incluyendo el principio de agotamiento. 

Al mismo tiempo la OMPI había estado negociando desde 1991 un protocolo adicional a la Convención de Berna, que influenció las conclusiones de los ADPIC y condujo a la firma del WCT el 20 de diciembre de 1996. Este último tratado contiene obligaciones relacionadas con el derecho de comunicación pública, incluyendo el derecho de la puesta en disposición al público de los trabajos en línea sobre una base interactiva, y la protección del derecho de autor a las medidas técnicas (“Medidas Técnicas” – “Marcas Digitales de Agua”), junto con la información sobre el ejercicio, la ejecución y el pago por el uso de los derechos (“Manejo de Información de Derechos”).

2. Derecho de Autor Europeo – Derechos Morales:

La directiva contiene preceptos conceptuales escondidos, pero importantes, de naturaleza general, sobre la legislación europea de derecho de autor, en particular sobre derechos morales. Esta pretende crear reglas uniformes y exenciones para un número importante de usuarios de derechos, con el propósito de alcanzar el mayor nivel de libertad en la circulación de bienes y servicios en el mercado interno europeo, manteniendo el balance necesario entre la protección al derecho de autor de los proveedores y los justificados intereses de uso de los consumidores. Consecuentemente, se puede hablar de una protección al consumidor europeo en la legislación de derecho de autor.

3. Nuevas Disposiciones en Detalle:

A. Alcance de Aplicación:

Se aplica para el mercado interno, con énfasis en mantener las disposiciones vigentes sobre la materia. Las Directivas existentes deben tenerse intactas y no pueden verse afectadas de ninguna manera por la expedición de una nueva. Sin embargo, debe hacerse un ajuste con relación a la directiva sobre bases de datos y comercio electrónico.

B. Derecho de Reproducción:

El artículo 2 trae una definición desconocida hasta el momento, que incluye todos los elementos en materia de reproducción, y que va más allá de la contenida en la Convención de Berna. Será entonces el derecho exclusivo de los autores, artistas, productores de fonogramas, productores de cine, y las organizaciones de radiodifusión, en relación con la facultad de autorizar o de prohibir en todo o en parte cualquier reproducción directa o indirecta, temporal o permanente por cualquier resultado o en cualquier forma. Los elementos individuales de este amplio concepto han sido tomados de las varias definiciones de reproducción contenidas en los WCT y WPPT, en la Directiva sobre programas de computador, y en la Directiva sobre bases de datos, con un alcance mayor que el de los elementos regulados.

Para el mundo digital, cualquier proceso de copia, sin importar cuan efímero, temporal o técnicamente necesario, incluyendo por ejemplo el Internet, constituye un acto de reproducción para efectos del derecho de autor. De aquí se desprende la única excepción que contiene la Directiva cuando establece que: “Los actos de reproducción provisional, que sean transitorios o accesorios,  y que formen parte integrante y esencial de un proceso tecnológico y cuya única finalidad es facilitar una transmisión en red entre terceras partes por un intermediario o una utilización lícita”, si dichos actos de reproducción “no tienen significación económica independiente”, no constituirán infracción a la protección del derecho exclusivo de reproducción del autor o del titular de derechos en Europa.

C. Comunicación Pública y Puesta a Disposición:

El artículo 3 de la directiva, se basa principalmente en el artículo 8 del WCT y los artículos 10 y 14 del WPPT, armonizando el derecho tradicional de comunicación pública, con un específico significado de lo que debe entenderse por “pública”, y creando un nuevo derecho europeo para la puesta a disposición, con particular importancia en la comunicación en línea a través de Internet desde lugares y a horas elegidas por el usuario, y protegiendo igualmente a los titulares de derechos conexos. Comienza entonces en el momento en que el trabajo protegido por el derecho de autor es puesto a disposición para uso interactivo en Internet, y este tipo de uso del trabajo durante el servicio, no lleva a un agotamiento del derecho.

D. Derecho de Distribución y el Principio de Agotamiento Comunitario:

El artículo 4 contiene el derecho para todo autor europeo de distribuir su trabajo dentro público en cualquier forma. El parágrafo 2 trae el principio comunitario de agotamiento del derecho, donde el derecho de distribución respecto del original o de las copias no se agotará en la Comunidad en tanto no sea realizada en ella la primera venta u otro tipo de cesión de la propiedad del objeto por el titular del derecho o con su consentimiento.

E. Excepciones y Limitaciones Europeas:

Los artículos 5 (2) (a – c) y (3) (a - o) contienen limitaciones que pueden ser adoptadas de forma opcional por los Estados Miembros. Esto implica que los deseos de armonización de la legislación europea, solo serán una prohibición de mantener excepciones de orden nacional, diferentes a las listadas por este artículo.

De acuerdo con el artículo 5 (2) (a) los procesos de reproducción “sobre papel u otro soporte similar en las que se utilice una técnica fotográfica de cualquier tipo u otro proceso con efectos similares, a excepción de las partituras” podrá ser objeto de excepción “siempre que los titulares de los derechos reciban una compensación equitativa”, la forma de llevar a cabo esta compensación y si se sujetará o no a las sociedades de gestión, será decisión de orden nacional, igualmente pertenece a cada legislación determinar que será “compensación equitativa”. Las reproducciones en cualquier otro soporte, incluyendo el mundo de los computadores y el ciberespacio, podrán ser realizadas, de acuerdo con el artículo 5 (2) (b), por personas naturales para su uso privado y sin fines directa o indirectamente comerciales, siempre que los titulares de derechos reciban una compensación equitativa y si se toma en cuenta si se aplican o no las medidas tecnológicas establecidas en el artículo 6, es decir, que el consentimiento del titular de derechos es necesario para cualquier reproducción comercial en Internet. El artículo 5(3) incluye, por ejemplo,  excepciones o limitaciones a los derechos “cuando el uso tenga únicamente por objeto la ilustración con fines educativos o de investigación científica”, el derecho de cita, eventos religiosos, caricaturas, presentación o reparación de equipos y finalmente, como cláusula general del artículo 5 (3) (o) “cuando el uso se realice en otros casos de importancia menor en que ya se prevean excepciones o limitaciones en el derecho nacional, siempre que se refieran a usos analógicos y que no afecten a la libre circulación de bienes y de servicios en el interior de la comunidad”. La última disposición acepta que las excepciones tradicionales nacionales de menor relevancia sean mantenidas, constituyendo un límite sustancial para lograr ampliar la armonización de las disposiciones.

El artículo 5 (4) extiende las limitaciones permitidas al derecho de distribución establecido en el artículo 4. Desde que una copia haya sido hecha legalmente, podrá ser posteriormente distribuida, si el Estado miembro adopta la disposición.

El artículo 5 (5) la ya conocida regla de los tres pasos del artículo 9 (2) de la Convención de Berna, como una cláusula global de restricción a todas las posibilidades de excepción de los estados miembros, que no deja de tener consecuencias prácticas.

Estas excepciones son el punto de mayor discusión de la Directiva en el ámbito europeo, cada detalle debe ser respetado y entendido como un compromiso legal y como parte de una armonización al nivel del más bajo común denominador.

F. Medidas Tecnológicas:

El artículo 11 de la WCT y el artículo 18 de la WPPT son el antecedente del artículo 6 de la Directiva, relacionado con la protección jurídica adecuada frente a la elusión de cualquier medida tecnológica efectiva; en los Estados Unidos, este propósito fue alcanzado por la Digital Millennum Copyright Act, en otoño de 2000. 

En la Directiva se otorga protección a medidas tecnológicas particulares, como lo son la marca digital de agua o la huella digital, buscando formas de combatir los riesgos específicos de la digitalización. El artículo 6 (3) define las medidas técnicas como “toda técnica, dispositivo o componente que, en funcionamiento normal, esté destinado  a impedir o restringir actos referidos a obras o prestaciones protegidas que no cuenten con la autorización del titular de los derechos de autor establecidos por ley o el derecho sui generis previsto en el capítulo III de la Directiva 96/9/CE. Las medidas tecnológicas se considerarán eficaces cuando el uso de la obra o prestación protegidas está controlado por los titulares de los derechos mediante la aplicación de un control de acceso o un procedimiento de protección, por ejemplo, codificación, aleatorización u otra transformación de la obra o prestación o un mecanismo de control del copiado, que logre este objetivo de protección”. En particular, las industrias de   la música y los multimedia están exigiendo estas medidas tecnológicas, en orden a controlar las violaciones a sus derechos.

El artículo 6 (1) (2), obliga a los Estados Miembros a garantizar una adecuada protección legal contra la elusión de cualquier medida tecnológica efectiva y, al igual que la DMCA, contra las medidas preparatorias correspondientes, concretizando la obligación general contenida en el artículo 41 de los ADPIC. Por esta razón, la fabricación, venta o publicación de productos y servicios diseñados a eludir las medidas técnicas, deben estar prohibidos.

El artículo 6(4) contiene la más complicada disposición de la Directiva en términos de contenido, en cuanto intenta balancear el justificado interés de los titulares de derechos por tener medidas técnicas, de un lado, contra el legítimo interés de uso y las excepciones válidas e favor de los compradores y el público en general, del otro. 

Cualquier arreglo contractual entre los titulares de derecho y los usuarios legales,  sobre la base de estas excepciones, se le dará prioridad en términos de su contenido; solamente aquellas medidas o acuerdos voluntarios sobre el uso, que de acuerdo con las excepciones no están incluidas, los Estados Miembros estarán obligados a garantizarlas al beneficiario de una excepción o limitación establecida por el derecho nacional. De acuerdo con el artículo 6 (4) la primacía del contrato aplica particularmente a aquellos acuerdos relacionados con el nuevo derecho interactivo de la puesta a disposición al público en línea; solo serán revisados en términos estándares de negocios  y en cuanto al cumplimiento de la ley antimonopolio.

El artículo 6 (4) también establece que cada Estado Miembro podrá garantizar las excepciones para las reproducciones realizadas en cualquier medio, incluyendo reproducciones digitales, para lo cual no debe ser establecido en una base legal. En cualquier caso, el control del número de reproducciones debe ser permitido para que los proveedores puedan aplicar el “pago por uso” y limitar el número de reproducciones.

Las compensaciones equitativas deben ser pagadas y en los casos de reproducción digital privada permitidos por los Estados Miembros por vía de excepción no debe perjudicarse el interés comercial de los titulares de derechos.

G. Información sobre la Gestión de Derechos:

Los artículos 6 y 7 exigen una protección específica para los sistemas de gestión de derechos, mediante los sistemas de información electrónica relacionados con estos, como los son por ejemplo, el monitoreo y el pago por los usos contractualmente definidos. Estos sistemas de información no pueden ser manipulados bajo ninguna circunstancia. Estas medidas buscan evitar actos preparatorios que preceden a las infracciones cometidas en razón de la distribución, radiodifusión, comunicación pública o puesta a disposición al público de ayudas que pueden ser usadas para remover o enmendar información electrónica para la gestión de derechos sin autorización (art. 12 WCT y art. 19 WPPT). El infractor será cualquier persona que a sabiendas, o teniendo motivos razonable para saber que al hacerlo inducen, permiten, facilitan, o encubren una violación al derecho de autor o los derechos conexos.  

4. Sanciones, Vías de Recurso y Disposiciones Finales:

En armonía con los artículos 41 de los ADPIC, 14 del WCT y 23 del WPPT, el artículo 8 de la Directiva, establece que apropiadas sanciones y vías de recurso contra las violaciones a los derechos y obligaciones establecidos en la directiva,  deben ser adoptadas por las legislaciones nacionales, las cuales deben ser efectivas, proporcionales y disuasorias. Además, deben permitir que se tomen acciones por daños y perjuicios, solicitar medidas cautelares, y en su caso, que se incaute el material ilícito y los dispositivos, productos o componentes  referidos en el inciso 2 del artículo 6. Las medidas cautelares serán tomadas igualmente en contra de terceros intermediarios infractores, de acuerdo con el artículo 8 (3).

El artículo 9 confirma que la Directiva no irá en contra de ninguna disposición previa en materia de propiedad intelectual. El artículo 10 establece que las disposiciones cubrirán todos los trabajos, que el 22 de diciembre de 2002,  estén protegidos de acuerdo con la legislación nacional en derecho de autor y derechos conexos; por lo que actos de violación serán investigados solamente si se cometieron a partir de esa fecha (sin efectos retroactivos). 
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